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ENEECÍA Y ARDIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6660/2022 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

C. Raúl Roshe Vargas Ortiz 
Representante legal de la empresa 

Combustibles y Gases de Tepeji, S.A. de C.V. 

Bitácora: O9/MPA 
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, presentada por el €. Raúl Roshe”* 
Le bles y Gases de Tepej, S.A. de €. / (REGULADO), € 
a s L.P. para Carburación “lzca ji ”” (PROYECTO), con  pretendí 

confo srmided con lo manifestado por el REGULADO, en Avenida Miguel Hidalgo S/N, Lote 27, 
Lomas de Guadalupe, Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, y 

         
a 
Colonia Granjas 

RESULTANDO: 

LL Que el 30 de septiembre de 2021, ingresó en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra 

adscrita esta DGOC, el escrito sin número de fecha 28 del mismo mes y año, mediante el cual, el 
REGULADO ingresó la MIA-P del PROYECTO, para su correspondiente evaluación y dictaminación en 

materia de impacto y riesgo ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 15EM2021G0197 y 
número de bitácora 09/MPA0465/09/21. 

2. Queel 07 de octubre de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción | de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la publicación de la solicitud 
de autorización en materia de Impacto Ambiental en su Caceta Ecológica y en acatamiento a lo que 
establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REA), se publicó a través de la Separata 

número ASEA/40/2021 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de Proyectos, así como, la emisión 
de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el 
periodo del 30 de septiembre al 06 de octubre de 2021 (incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó 

el PROYECTO. 
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UCSIVC/DGGC/6660/2022 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

Que el 12 de octubre de 2021, el REGULADO ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito sin número de 

fecha 11 del mismo mes y año, el periódico “El Sol de México”, del día 07 de octubre de 2021, en el cual, en 
la Página 29 Metrópoli, publicó el extracto del PROYECTO, de conformidad con lo establecido en el artículo 
3£ fracción | de la LGEEPA, el cual, se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo 

establecido en 
074676/10/21. 

  

     el artículo 26 fracción ll del REÍA, mismo que quedó registrado con el número de fallo 
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Que esta DGGS, es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el REGULADO 

con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; lo., 2o., 
3o., fracciones VHl y Xi, £0., 50., fracción XWil y 7o., fracción i de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; €, fracción XXVI, 18, 
rección Hl y 37, fracciones Y y XXIH del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 

industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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FUCSCTARIS RG PEOÍO ALU Y RECURS TALA 

ASEA 
ALERTAS TELSUZIDAD 
EMERCÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UCSIVC/DGGC/6660/2022 
Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, éste es 
de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada 
con la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para 

el almacenamiento, distribución y expendio al público de gas L.P., tal y como lo disponen los artículos 28 
fracción li de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción VII! del REINA, asimismo, se pretende desarrollar una 

actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al público de gas licuado de petróleo, por lo 
que, con fundamento en el artículo 3o., fracción Xl, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 37, fracción Y del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente, 
esta DGCGE procede a evaluar la información presentada para el PROYECTO. 

valuación cs neo Amb ente | (PEIA) es el mecanismo previ sto por la 

> que se sujetará la reali de obras 
edan rebeser los límites y condiciones 
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revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades prevista 
mexicanas af Ley de la Agencia Nacional de Seg 

Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento interior “de E Agencia Nacional de Seguridad 
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industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrad 
expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que esta 

ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento 

ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del 
sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, 

considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, 

serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGCGC procede a dar inicio a la 
evaluación de la MIA-P del PROYECTO, tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo que 

establece el REÍA para tales efectos. 
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Datos generales del proyecto 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción | del REIA, donde se señala que se deberá 

incluir en la MIA-P, los datos generales del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de 

impacto ambiental y, que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 03 a 06 del Capítulo | de 
la MIA-P se cumple con esta condición. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UCSIVC/DGOC/6660/2022 
Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

Descripción de las obras y actividades del proyecto 

vil. fracción l del artículo 12 del REÍA, impone al REGULADO incluir en la MÍA-P, que someta a 

ión, una descripción del PROYECTO. Por lo cual, una vez analizada la información npresentada por 
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VIII. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, así como por lo dispuesto en la 

fracción lll del artículo 12 del REÍA, que establece la obligación del REGULADO para incluir en la MIA-P, 

la vinculación de las obras y actividades que incluye el PROYECTO con los ordenamientos jurídicos 
aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta 

, vinculación ta relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el PROYECTO y los 
p instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar la viabilidad jurídica en materia 

de impacto ambiental y la total congruencia del PROYECTO con dichas disposiciones jurídicas, 

normativas y administrativas. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6660/2022 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

Considerando que el PROYECTO consiste en una estación de Gas L.P. para carburación, que se pretende 
ubicar en el Cuautitlán Izcalli, Estado de México, se encuentra regulado por los siguientes instrumentos 
Jurídicos: 

a. Losartículos 28, fracción ll, de la LGEEPA; 3 fracción Xl inciso d), 5, fracciones XVI y XXX, 7, fracción 
!, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fracción Will del RELA; 1, 3, fracciones i y XLWI, 14, fracción Y inciso 

a) del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Region Ecológica Unidad Ambiental Biofísica Localización 

14.16 121 Depresión de México Estados de México y 
Morelos 

Política ambiental Prioridad de atención Rectores del desarrollo 

Aprovechamiento Sustentable, 

Protección, Restauración Y Media Desarrollo Social - Turismo 
Preservación 

Coadyuvantes.del desarrollo : Asociados del desarrollo >] Otros sectores de interés 

tot , bra o ” 

Forestal mousHna Agricultura - Ganadería - Minería CFE - SCT 
Preservación de Flora y Fauna 

Estrategias sectoriales 1,2.3,4,5,6,7,8,9,10,11,12, 13,14, 15, 15BIS, 16, 17,19, 20, 21, 22, 

sis 23, 24,25, 26, 27, 28, 29,30,31,32,35,36,37, 38,39, 40, 41, 42, 44     
  

Cabe mencionar, que el REGULADO realizó la vinculación con cada uno de los criterios, 

lineamientos, acciones y estrategias aplicables señalados en el POECT descrito anteriormente, los 

cuales, no limitan o restringen la ejecución del PROYECTO, debido a que el REGULADO consideró 
las acciones para minimizar los impactos ambientales, así como, el establecimiento de medidas de 
mitigación y/o compensación, con lo que se pretende evitar y/o mitigar la afectación o el 
desequilibrio ecológico en la zona donde se ubica el PROYECTO. 

Asimismo, el REGULADO señaló en la Información Adicional del Capítulo [li de la MIA-P, que al yO 
PROYECTO le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UCSIVC/DGCC/6660/2022 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

(POETEM), en virtud de que el sitio se ubica dentro de la Unidad de Cestión Ambiental UGA Ag-2-. 

103, con una política ambiental de Restauración, con un Uso predominante de Agricultura y una 
fragilidad ambiental Baja, por lo que, el REGULADO incluye una tabla con los criterios ecológicos 

correspondientes a dicha USA, entre los aplicables al PROYECTO destaca los siguientes: 
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criterio 6 anterior, por ¿ 
colocación y estabiec miento de áre 
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Proyecto, no se cont; 

ita criterio en € 
  

á la construcción en lugares con 

incidencia de peligros naturales como zona 

árcavas, barrancas, suelos con niveles 
f de mantos freáticos, fracturas 

  

0
0
 

Yinculación con el Proyecto: El sitio de Ubicación 
pretendido del Proyecto, ho incide en zonas consideradas 
como de peligros naturales, se trata de una zoha plana, 
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ía = cat i OSOS, E a = . 2 +. - 3 z 2 fallas, taludes, suelos arenosos, zonas de , » 
ta ; " . pavimentada, con calles y avenidas a su alrededor, motivo 

inundación, + deslaves, socavones, minas, : 2. , : 
almacena por el cual, las obras y/o actividades del Proyecto, no se 

A a miento de combustibles, líneas de alta 
tensión O  rlesgo Volcánico, así como 

infraestructura que represente un riesgo a la 

población, a menos que se cuente con un 

contraponen y son compatibles con lo descrito en este 
criterio.         
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6660/2022 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

  

proyecto técnico que garantice la seguridad de 
las construcciones. 
  

Vinculación con el Proyecto: Este criterio es de aplicación 
obligatoria para las instancias estatales y municipales. Los 

1. Definir los sitios para centros de transferencia | residuos municipales originados por el desarrollo del 
y/o de acopio para el manejo de residuos | Proyecto serán remitidos al servicio de limpia del municipio 
sólidos domiciliarios. de Cuautitlán Izcalli, por lo anterior, las obras y/o 

actividades del Proyecto, no se contraponen y son 
compatibles con el criterio de referencia. 
  

Vinculación con el Proyecto: Los residuos sólidos 
la | municipales generados por el desarrollo de todas las etapas 

así | ciel Proyecto, serán remitidos al servicio municipal ce limpia 

de ¡de Cuautitlán lzcallilh en este sentido, las obras y/o 

onen y son 

  

ectividades del Proyecto, no se contrap 
compatibles lo señalado en este criterio.         

  

El REGULADO presentó anexo a la MIA 

número EST/77/21, para una estación de gas LE 
la capacidad de almacenamiento de 5,000.00 litros de agua, distribuidos en un Lanas, elc cual, Tue 

emitido por la Unidad de Verificación No. UVYSELP-137 y en el gue concluye que CUMPLE con lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDC-200£. 

Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al análisis realizado por esta DGGC, para el 

desarrollo del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

  

Morma : co Minculación 
  

  

NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece | Las aguas residuales se manejarán de la siguiente 

los límites máximos permisibles de | forma: para las etapas de Preparación del sitio y 

contaminantes en les descargas de aguas | construcción, se utilizarán letrinas portátiles que 

residuales a los sistemas de alcantarillado | serán operadas por un tercero, quien colectará las 
urbano y municipal . aguas que se generen: cabe mencionar que no se 

realizará lavado de equipos y maquinaria dentro del 
área del Proyecto. Durante la etapa de operación y 
mantenimiento, las aguas que se generen en los 

sanitarios serán vertidas al sistema de alcantarillado 
del municipio de Cuautitlán Izcalli, En caso de que se 
lleve a cabo la etapa de sbandono del sitio, se 

contratará nuevamente el servicio de renta de 

sanitarios portátiles, de tal forma que, para esta     
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etapa, no se dispondrán aguas residuales al 

alcantarillado municipal. 

Durante las etapas de preparación y construeción del 
Proyecto, se utilizará acelte y combustible para la 
imaguinarla requerida para la construcción del 
mismo. Podrá haber generación de acelte gastado, 
botes, residuos de pintu iv 

consideran € 
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correspondiente. 
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: d 
es contaminantes provenient ¡el escapa 

e los vehículos automotores en circu 
ue usan gas licuado de petróleo, gas natural 

yu otros combustibles alternos. 

KOM-080-SEMARNAT-199£. Establece los | Se realizarán mantenimientos preventivos 

A
Q
 

«35 

  

.0       
  

y 
límites máximos permisibles de emisión de | correctivos de los vehículos ([camionetas), y 

ruido proveniente del escape de los vehículos | maquinaria que será utilizada durante las etapas de 

automotores, motocicletas y triciclos | preparación del sitio, construcción y/o 
motorizados en circulación y su método de | mantenimiento del Proyecto; con estas acciones, se 
medición. dará cumplimiento a lo establecido en esta NOM. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6660/2022 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

  

Norma IO Vinculación 

NOM-081- SEMARNAT-1994. Que establece 
los límites máximos permisibles de emisión de 

ruido de las fuentes fijas y su método de 
medición. Acuerdo. Por el que se modifica el 

numeral 5.4 de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-081-SEMARNAT-1994. 

  

Se realizarán mantenimientos preventivos en todas 
las áreas del Proyecto, particularmente durante las 
Etapas de Preparación del sitio y Construcción, con el 

fin de minimizar en lo posible, la emisión de ruido 

proveniente de las fuentes fijas. 
  

El Proyecto cuenta con el Dictamen técnico No. 

EST/77/21, No. de Servicio 527, de fecha 06 de mayo 
de 2021 para la Estación de gas L.P. para carburación, 

propiedad del Regulado (Combustibles y Gases de 

Tepeji, S.A. de CM.) Ysente emitido por la Entidad 

NOM-003-SEDC-2004. Estaciones de Cas L,P. 

Para carburación. Diseño y construcción.       
  

         

    

Mexicana de Acreditación, 4.C. (EMA) No. UVSELP- 

137 

En este sentido, esta DOGC determina que las normes anteriormente señaladas son aplicables durante la 

preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento cel PROYECT TO, p or lo que, el REGULADO 

deberá der cumplimiento a todos y cada uno de icha normatividad con la 

finalidad nimi sioles impactos ambient iurante dichas etapas 

    

el REÍA en análisis, dispone la obligación al A o incluir en la MIS- 

: Ambiental (SA), así como, señalar la problernática ambiental detectada en 

el Atos de Ínflue ncia (AN del PROYECTO, es cecir primeramente, se debe ubic oy describir el SA 
correspondiente al PROYE Eo. para posteriormente señalar la problemática ambi entel detectada en el 

Al del mismo. 

En este sentido, el REGULADO, delimitó el Sistema Ambiental tomando en cuenta el radio de afectación 

en un escenario del peor caso posible es de 200 metros a partir del tangue de.gas L.P. para carburación, 
el cual se delimitó en un radio aproximado de 200 metros a partir de centro del predio del PROYECTO, 

por lo que cabe mencionar que dentro de esta delimitación se prevé se generen los impactos 

ambientales hacia la atmósfera, y éstos sean consecuencia de la presencia y circulación de vehículos en 

las instalaciones del PROYECTO. 

El REGULADO describe en las Páginas 15 a 24 de la información Adicional de la MIA-B, los aspectos 

abióticos que caracterizan al SA, el Al y el área del PROYECTO, asimismo, los aspectos bióticos los 

describió en las Páginas 24 a 26 de la Información Adicional] de la MIA-P, en donde se menciona que: 

Flora 

“La alteración que ha sufrido la vegetación, tanto en el municipio de Cuautitlán Izcalli, como en el SA y 
Al del Proyecto, se debe al cambio de uso del suelo forestal al agrícola y en años recientes al uso urbano, 

lo que ha provocado la erradicación de la flora original. Los habitantes del municipio de Cuautitlán 
Izcalli, han introducido plantas de ornato y otras especies arbóreas, así como arbustivas que se han 

adaptado favorablemente, lo que ha permitido el amortiguamiento de la deforestación. Dentro de la 
¿an eN 

%, 
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zona urbana abunda la vegetación inducida como el pirul (Schinus molle), cedro blanco (Cupressus 

lindieyi) y el eucalipto (Eucalyptus camaldulensis) siendo éste, el más abundante, 

En el Al del Proyecto, los árboles y vegetación asociada que se encuentra formando parte de las calles 

y avenidas de la colonia Granjas Lomas de Guadalupe, donde uno de los principales componentes son 

el arbolado de alineación, que se ubica a lo largo de las banquetas de calles, Avenidas y camellones, asf 

como las áreas verdes, entre las que destacan los parques, jardines, glorietas y otros espacios abiertos. 

Particularmente, en el Al del Proyecto, existe una voriedad de árboles como ahíles, jacorandas, á álamos 

blancos, colorines, fresnos, eucoliptos, encinos y pirules, copulines, sauces, ahuehuetes, etc.” 

  

li México ídon 

jue forman pal O), eja la evolución de : tivida 
económicas y la transformación de un espacio de caracter ísticas rurales a uno con características 

urbano-industriales, propias de los asentamientos humanos de esta naturaleza. En el SÁ se identific 
que las tendencias de crecimiento urbano-industrial se presentan hacia la zona norte y oriente y en 
menor medida hacia el sur y oriente. Con respecto a la organización de usos del suelo, la zona oriente 

del municipio de Cuautitián Izcalli (donde se localiza el Al del PROYECTO), se encuentra integrada por 

zonas habitacionales, particularmente de interés social, zonas de equipamiento, así como zonas de 

comercio y servicios, en su mayoría. 
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Tanto en el SA, como en el Al del PROYECTO, las actividades antropogénicas como la construcción de 
vivienda, la actividad industrial y de transporte, entre otras, han desplazado a la fauna y erradicado la 
flora original en la parte del territorio municipal que ha sido ocupada por asentamientos humanos. No 
obstante, los habitantes en el Al del PROYECTO han introducido plantas de ornato y otras especies 

arbóreas y arbustivas; lo que ha permitido el amortiguamiento de la deforestación y la preservación de 

una pequeña cantidad de avifauna que se ha integrado a la vida urbana. 

identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

Xx. due el artículo 12 fracción Y del REINA, dispone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA-P, | ó 
dentificación descripción ón y evaluación de los impactos ambient a que el PROYECTO potencialment 
puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que po 

D
m
 

2 

    
     
   

  

   

sus características y efectos son relevantes O significativos, y consecuentemente pueden afectar la 
integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado 
cel análisis del diagnóstico del SA en el cual se ubica el PROYECTO, así como, de las condiciones 

ambientales del mismo, considera que éstas han si j icno SA hn 
las la 

Me
 

0. a través de una ecuación: 

Al concluir la valoración para las categorías, los puntos asignados a cada una de ellas se suman, para el 
Gr 

0 cálculo de la Importancia del impacto 

Em=CA (GIN+CE+2EX+MO+PE+PR+AC+ISHRY+RE) 

En la ecuación cada letra identifica un atributo, que en el caso de la Intensidad (IN) se pondera 
multiplicándola por 3 y en el caso de la Extensión (EX) se multiplica por 2. 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

Xi. Que el artículo 12 fracción VI del REJA, dispone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA-P las 

estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por 
el PROYECTO en el SA, en este sentido, esta DGGC considera que las medidas de prevención, mitigación 

y compensación propuestas por el REGULADO en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a 

cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales 

  

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad 

de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuantos más niveles de 
la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que 
determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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que fueron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del PROYECTO, entre 

las cuales las más relevantes son: 
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> 

Generación de emisiones a la | + Se presenta por los vehículos 
atmósfera por gases de automotores que se acercan para el 

. combustión (mínimas). surtido, por lo tan es un impacto 
Atre A AN 

Emisión de gas LP producto de la indirecto. 

purga de seguridad y de | oe Seinstalará una manguera con válvula de 
manguera pérdida mínima. 

Generación de aguas residuales | « Verificar que las aguas sanitarias sean 
Aqua sanitarias de tipo doméstico. vertidas en el colector municipal 

= Sólo por el uso de un sanitario considerando que son aguas residuales 

para el despachador. comesticas y un flujo muy bajo. 

Alteración en el suelo que evitará | + Contar con procedimiento de limpieza 

. ia infiltración del agua al en sitio para evitar la infiltración de 
Suelo subsuelo. sustancias al suelo. 

+ Para evitar un manejo inadecuado de los 
residuos, deberá contar con un 
procedimiento de residuos no peligrosos 

acorde a la legislación aplicable. 
Acreditar la disposición adecuada de los 

residuos. 

Generación de residuos no | +. Setramitará y obtendrá el Registro como 
peligrosos. Generador ante el Estado de México. 

e Se instalarán contenedores adecuados 
para el manejo de los residuos de manejo 
especial. 

o Los residuos de manejo especial, se 
dispondrán con Prestadores de Servicios 
autorizados por el Estado de México. 

» Para evitar un manejo inadecuado de los 
residuos, deberá realizarse un 

Suelo Generación de residuos procedimiento de residuos peligrosos 

peligrosos. acorde a la legislación aplicable con la 
finalidad de evitar la posible 
contaminación al suelo.   
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Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

Xi. Que la fracción YU del artículo 12 del REÍA, establece que la MIA-P debe contener los pronósticos 

ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el PROYECTO; en este sentido y dado que el 
PROYECTO se encuentra ubicado en un sitio que 

  

ur i $ 

n 

ha sido impactado y desprovisto de la vegetación 

io sitio, construcción, operación 

funciones ecológica 
jación propuestas en la A 

pa e 
un
 

onsidera que las afectaciones por 

: ¿ y qu 
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XIV. 

  

   

    

   

     

   

as
 

En relación con lo anterior, e 

    de fas obra 

   

    

ias capacidades de 

arte de preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento, se 
os instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el 

CONSIDERANDO Vi del presente oficio. 

om
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o ue
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—
 
a
 

Considerando que los principales componentes ambientales dentro del área del PROYECTO y el 
grado de perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas, éste se ubicará en una zona 
que ya se encuentra impactada derivado del retiro de la cubierta vegetal original y por el 
desplazamiento de la fauna nativa con anterioridad y, toda vez que el PROYECTO generará 
impactos negativos de baja magnitud, el REGULADO deberá implementar actividades de 
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protección del medio ambiente para las etapas de preparación del sitio, construcción, operación, 

mantenimiento y abandono de una planta de distribución de gas L.P. cumpliendo con un Programa 
de Vigilancia Ambiental. 

c. Considerando lo dispuesto en el artículo 4 fracción Y, inciso a), del Segundo Listado de Actividades 

Altamente Riesgosas?, que a la letra señala: 

“Artículo 4*.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosos sobre la producción, procesamiento, transporte, 
almacenamiento, uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se 
manejan contidodes iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 

V. Contidad de reporte a partir de 50,000 kg. 

aj) Enefcoso de los siguientes sustancios en estado gaseoso; 

Cos lp comercial El” 

   

El RECULADO manifiesta que el PROYECTO nta n un alm emient ximo total de 

O kilogramos o qu taD t era como uña 

Jtamen [Sesgosa encuadrar 

uesto dis fracción ll de la 

auiliori na tracción XVUIL 7 

de | Segur io Ambiente del Y 

Ss, 203 criv o de la Ley de 
unso cis alamento de la    

n lust cial y de Srotecciór ón al Medio Ambiente del Sector Hi idrocarburos, Normas Oficiales Mexicanas 
apli icables: NOM- 002-SEMARNAT-1996, NOM-045-SEMARNAT-2017, NOM-050-SE MARNAT-2018, NOM-052- 

SEMARNAT-2005, NOM-001-ASEA-2019, NOM-081-SEMARNAT-1994, Programa de Ordenamiento Ecológico 
General del Territorio, Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México, y con 

sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y dada su aplicación, en este caso y, para este 
PROYECTO, esta BGCC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto, objeto de la evaluación 
que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO 

DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes. 

TÉRMINOS: 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los aspectos 

ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento del 

proyecto denominado “Estación de Gas L.P. para Carburación “Izcalli””, con pretendida ubicación, de 

conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en Avenida Miguel Hidalgo S/N, Lote 27, Colonia Granjas 

Lomas de Guadalupe, Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. 

  

[] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
[3] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales, 
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Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el CONSIDERANDO Vil. Las 

características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos de la MIA-R 

presentada para el Proyecto. 

SEGUNDO. - La presente autorización tendrá una vigencia de 12 meses para llevar a cabo las etapas de 
preparación del sitio y construcción del PROYECTO, así como, de 30 años para las etapas de operación y 
mentenimiento del mismo. Dichos plazos comenzarán a computarse a partir del día siguient ii i 

r gue haya surtido efecto la notificación del p esclutivo. 

  

   

  
7 

actividades descritas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a s 

impactos ambientales derivados de la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 
abandono de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el expendio al público de petrolíferos, tal 
y como lo disponen los artículos 28 fracción ll, de la LGEEPA y 5, incisos D) fracción WI! del REÍA. 

CUARTO. - La presente resolución se emite Únicamente en materia ambiental por el 
| 

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la preparación 
del sitio,, construcción, operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en 
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el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que el REGULADO decida llevar a cabo 
cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al PROYECTO, deberá hacerlo 
del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO NOVENO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el sitio del PROYECTO que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso e 

  

autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son competencia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución 
no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones 
que determinen las sutoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

   
   

    

       

ación del REGULADO cor 

con la totalidad de los 

esarias para su realización, 

nta a la que se reflere la pre 

deberá ser considerada co 

competencias otorguen sus 

SÉPTIMO.- El REGULADO deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para 
dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen 
fos ¿Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a fas actividades de Expendio al Público de Cas Notural, Distribución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017. 

OCTAWYO. - El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del REIA, en 
caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta 
DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción li y, en su caso, determine las medidas que deban 
adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOYENO.- El REGULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO, deberá solicitar 

la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 28 del REIA, con la información 

suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán 
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas 

relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y 

'Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se 
pretenden modificar, el REGULADO deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite 

CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las 

señaladas en la presente autorización. 
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DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción Il del párrafo cuarto del artículo 35 de la LGEEPA, 

que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría emitirá la resolución 

correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, 

considerando lo establecido por el artículo 47 primer párrafo del REÍA, que establece que la ejecución de la 

obra o la realización de la activida 
S 

de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, 
, : Sn sujetas 

des autorizadas ala descripció           
        

  
a calidad de la información presentad 
orme antes citado, permitan a la | 

caso, verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos 
términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

El REGULADO será responsable de que 

informes derivados de la ejecución del in 

2. El REGULADO deberá ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental, en el que se vean reflejadas todas 
aquellas acciones planteadas en la MIA-P, para su seguimiento, monitoreo y evaluación, entregando 
los avances en los informes solicitados en el segundo párrafo de la CONDICIONANTE 1 de la presente 

resolución. 
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3. Al término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas de carácter. general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad 

Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, 

Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo 

de 2020 en el Diario Oficial de la Federación; adjuntando copia de la presente resolución dentro del 

programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

DECIMO PRIMERO. - El REGULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas 
cel Proyecto, conforme lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REÍA. Para lo cual, comunicará por 
escrito a la Dirección General de Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de 
Supervisión, qnspección y Vigilancia Industrial con copie a la DGCC, del inicio de las obras y/o actividades 

autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que heyen dado inicio, así como la fecha de terminación de 
dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolución a favor 
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la información es f Sisa, el e noneibie será sanc 

la LGEEPA en especial el Artículo 171 fracción Y relativa a la e 

concesiones, licencias, A isos O autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las sanciones que 
resulten de la aplicación de otras disposiciones jurídicas relacionadas. 

y ) 6 

DÉCIMO CUARTO. - El REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, 
operación y mantenimiento del PROYECTO, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción 
contenida en la documentación presentada en la MIA-P, 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen a 

alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro 

sobre los elementos abióticos presentes en el predio del PROYECTO, así como en su área de influencia, la 

DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como la 

instrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de la medidas de seguridad 
prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de impacto 

ambiental, esta resolución no exime al REGULADO del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas 

impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta 
AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones 
civiles y penales que resulten aplicables. 
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   MEDIO AMBIENTE ' 
SiscraRia eS Aa A E ARARAAUA    

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6660/2022 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

DÉCIMO QUINTO. - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Yigilancia Comercial, vigilará el 

cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como los 

ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 
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